
1/PLT Solicitud de inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales 

Trámite ⚫ 

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes residentes en el 

extranjero por la prestación de servicios digitales. 
⚫ Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en el extranjero sin establecimiento en 

México que proporcionan servicios digitales a 

receptores ubicados en territorio nacional. 

• Dentro de los treinta días naturales siguientes contados a 
partir de la fecha en que se proporcionan por primera vez 
los servicios digitales a un receptor ubicado en territorio 
nacional. 

• Los residentes en el extranjero que con anterioridad al 1 

de junio del 2020 ya estén prestando servicios digitales a 

receptores ubicados en territorio nacional deben inscribirse 

a más tardar el treinta de junio de dos mil veinte. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente del 

Distrito Federal “2”, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma Norte, Número 

10, Piso 2, Edificio Torre Caballito, Colonia Tabacalera, 06030, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes de 08:30 a 16:00 hrs. 

Previa cita generada en: 

• En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

• Portal Gob.mx https://citas.sat.gob.mx/citasat/agregarcita.aspx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite y proporciona la información que te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

4. En caso no cumplas con alguno de los requisitos, recibes ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el motivo por el cual no 

se concluyó el trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Copia certificada del acta o documento constitutivo de la empresa debidamente apostillado o legalizado, según 

proceda. Cuando éstos consten en idioma distinto del español debe presentarse una traducción al español realizada 

por un perito autorizado. 

2. Copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente del documento con que acrediten el número de 

identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de contar con éste en dicho país, en los casos 

en que así proceda. 

3. Original de comprobante de domicilio en territorio nacional para efectos de notificación y vigilancia del cumplimiento 

de obligaciones fiscales, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del Anexo 1-A de 

la RMF. 

4. Copia certificada del poder notarial en caso de representación legal, que acredite la personalidad del representante 

legal, u carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante fedatario 

público. Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado 

ante fedatario público mexicano y en su caso contar con traducción al español y haber sido realizado por perito 

autorizado. 

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del Anexo 1-A de la RMF. 

5. Original de la identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 

Identificación oficial, del Anexo 1-A de la RMF (original). 

6. Designar a un representante legal y proporcionar un domicilio en territorio nacional para efectos de notificación y 

vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales. 



¿Con qué condiciones debo cumplir? 

El representante legal del residente en el extranjero debe estar inscrito en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

El trámite se concluye en el momento en que se realiza, por lo que, al finalizarlo contaras con la Cédula de Identificación 
Fiscal del residente en el extranjero donde puedes consultar la clave en el RFC que fue asignada. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. 10 días 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

• Acuse único de inscripción en el RFC que contiene 
la Cédula de Identificación Fiscal y el código de 
barras bidimensional (QR). 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
desde Canadá Estados y Unidos. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establecen en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio- 
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

• Los días y horarios siguientes: Lunes a Jueves de 
8:30 a 16:00 hrs y Viernes de 8:30 a 15:00 hrs 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Preguntas frecuentes: 
http://omawww.sat.gob.mx/plataformastecnologica 
s/Paginas/PlataformasTecnologicas_ServiciosDigi 
tales/documentos/PreguntasGeneralesEsquema.p df 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38- 
03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu- 

queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 
del SAT. 

Información adicional 

• Si deseas conocer más información al respecto, se pone a tu disposición el Minisitio de Plataformas tecnológicas 
en la siguiente liga: 

http://omawww.sat.gob.mx/plataformastecnologicas/Paginas/index.html 

Fundamento jurídico 

Artículos: 113-C de la LISR; 18-D de la LIVA; Regla 12.1.1 de la RMF. 
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